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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Sustanciación  No. 217 

Proceso Sucesión 

Causante Ramón Antonio Flórez Correa 

Interesados Enit De Los Ángeles Flórez González  

Radicado 05679 40 89 001 2019 00022 00 

Asunto  Requiere parte interesada 

 

En memorial que precede, allega la apoderada del interesado la constancia de 

envío y devolución de la citación para notificación personal remitida a los 

señores Orlando De Jesús Flórez Caro, Sara Xilena Flórez Caro, Nicolás Alberto 

Flórez Caro, Sandra Natalia Flórez Caro, Laura Carolina Flórez Caro y Luz 

Carina Flórez Caro, como herederos en representación del señor Orlando De 

Jesús Flórez González, por cuanto no residen ni laboran en el lugar señalado en 

la demanda.  

 

Al respecto, se requiere a la memorialista para que exponga lo pretendido con 

dicho memorial, teniendo en cuenta la carga que le asiste frente a la notificación 

de los asignatarios, conforme lo estipulado en el artículo 492 del C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 291 a 293 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 
WILFREDO  VEGA CUSVA  

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 072 
fijado el día 26 del mes de mayo del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 
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